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Decreto del Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura
Decreto relativo a la adaptación de las disposiciones jurídicas nacionales a las disposiciones jurídicas de la Unión en materia de aromas y alimentos que contienen aromas[footnoteRef:2] [2:  Se han tenido en consideración las obligaciones de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).] 

De ...
El Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura decreta lo siguiente en virtud de:
1. [bookmark: DQPErrorScope6C4DC7B48DAD49F3910D9C706FB]el artículo 13, apartado 1, punto 1, letra a), punto 2, y apartado 4, punto 1, letras a) y b), el artículo 35, apartado 1, letra b), letra a bis), el artículo 7, apartado 1, punto 1, también en relación con el artículo 4, apartado 2, punto 2, del Código de Alimentos y Piensos en la versión publicada el 3 de junio de 2013 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1426), cuyo artículo 13, apartado 1, punto 1, letra a), y apartado 4, punto 1, letra b), fue modificado recientemente por el artículo 1, apartado 13, de la Ley de.. de 2021 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. ...), el artículo 13, apartado 1, punto 2, y apartado 4, punto 1, letra a), fue modificado recientemente por el artículo 67, apartado 5, del Decreto de 31 de agosto de 2015 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1474) y el artículo 35, punto 1, letra b), letra a bis) fue modificado por última vez por el artículo 67, apartado 6, del Decreto de 31 de agosto de 2015, de acuerdo con el Ministerio Federal de Economía y Energía,
el artículo 13, apartado 1, punto 6, artículo 62, apartado 1, punto 1. y punto 2, letra a) y artículo 75, apartado 5, del Código de Alimentos y Piensos, en su versión publicada el 3 de junio de 2013 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1426), cuyo artículo 13, apartado 1, punto 6, fue modificado por última vez por el artículo 67, apartado 5, del Decreto de 31 de agosto de 2015 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1474), y cuyo artículo 62, apartado 1, punto 1, y punto 2, letra a), fue modificado por última vez por el artículo 1, apartado 48, de la Ley de ... de 2021 (Boletín Oficial Federal, parte I, p....), y el artículo 75, apartado 5, modificado en último lugar por el artículo 1, punto 53, de la Ley de... de 2021 (Boletín Oficial Federal, parte I, p....), y
el artículo 3, apartado 1, frase primera, punto 1, de la Ley relativa a la leche y la margarina, de 25 de julio de 1990 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1471), modificada por última vez por el artículo 2, punto 2, de la Ley de 18 de enero de 2019 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 33), de acuerdo con el Ministerio Federal de Economía y Energía:
[bookmark: DQPErrorScope24B7A3350EDE4A9ABF2103034B1]Artículo 1
[bookmark: DQPErrorScope9E5B26B397B847A4B87D8A5E50F]Decreto de Ejecución sobre aromas y alimentos que contienen aromas
(Decreto de Ejecución sobre aromas - AromenDV)
Artículo 1.
Ámbito de aplicación
 El presente Decreto se aplicará de forma complementaria a:
las reglamentaciones del Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 2232/96 y (CE) n.º 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE (DO L 354 de 31.12.2008, p. 34; L 105 de 27.4.2010, p. 115; L 406 de 3.12.2020, p. 67), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 1681/2020 (DO L 379 de 13.11.2020, p. 27), en su correspondiente versión vigente, por lo que respecta a la comercialización y el etiquetado de los aromas en el sentido del artículo 3, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) n.º 1334/2008;
las reglamentaciones del Reglamento (CE) n.º 2065/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de noviembre de 2003, sobre los aromas de humo utilizados o destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie (DO L 309 de 26.11.2003, p. 1), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2019/1381 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1), en su correspondiente versión vigente, por lo que respecta a la comercialización de: 
aromas de humo de acuerdo con el artículo 3, apartado 2, letra f), del Reglamento (UE) n.º 1334/2008; y
alimentos en los que hay presentes aromas de humo.
El presente Decreto regula: 
la utilización de las sustancias aromatizantes de conformidad con el artículo 3, apartado 2, letra b), del Reglamento (CE) n.º 1334/2008, en la producción de alimentos para lactantes;
la producción y el uso de humo fresco; 
el etiquetado de determinados alimentos envasados según lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, letra e), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18; DO L 331 de 18.11.2014, p. 41; DO L 50 de 21.2.2015, p. 48; DO L 266 de 30.9.2016, p. 7), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2015/2283 (DO L 327 de 11.12.2015, p. 1), en su correspondiente versión vigente, y el etiquetado de determinados alimentos no envasados, destinados al suministro a:
consumidores finales según el artículo 3, punto 18, del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2019/1381 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1), en su correspondiente versión vigente; o
colectividades según el artículo 2, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
Artículo 2.
Definiciones
[bookmark: DQPErrorScope67E92608D42740079E6457E1473]A efectos del presente Decreto, por «alimentos no envasados» se entenderán los alimentos que:
se ofrecen para la venta sin embalaje;
se envasan en el punto de venta a petición del consumidor final o de las colectividades; o
se envasan para su venta inmediata.
Artículo 3.
Alimentos para lactantes
Queda prohibido el uso de sustancias aromatizantes en la producción de: 
preparados para lactantes; y
alimentos para lactantes de menos de dieciséis semanas de edad. 
Artículo 4.
Utilización de humo fresco
Queda prohibido producir alimentos mediante el uso de humo fresco si no se cumplen los requisitos de los apartados 2, 4 o 5. 
Para la producción de humo fresco, solo podrán utilizarse maderas y ramas naturales, brecina y semillas de coníferas, respectivamente también con la adición de especias. 
 No obstante lo dispuesto en el apartado 2, también podrá utilizarse turba para la producción de humo fresco en el caso del tratamiento de la malta destinada a la producción de: 
[bookmark: DQPErrorScope28DA2E2C73EE4A8EA6577F4BAE0][bookmark: DQPErrorScope99465381B6464B289894D728EEF][bookmark: DQPErrorScope2DEF65B51EE44A5D8DE4F31006A]whisky o whiskey, tal como se define en el anexo I, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 110/2008 (DO L 130 de 17.5.2019, p. 1; L 316I de 6.12.2019, p. 3); y L 178, de 20.5.2021, p. 4); y
cerveza. 
El humo fresco no podrá utilizarse para tratar agua, soluciones acuosas, aceites alimenticios u otros líquidos, ni nitrito para curado. 
[bookmark: DQPErrorScopeBA1D14AAEDFE47A89FAAF10D3EE][bookmark: DQPErrorScopeFE446157341546B19C8CB8CE8D1][bookmark: DQPErrorScopeF11771B40F1748CCBE6ADFADDF1][bookmark: DQPErrorScope6B12DDF99151491C95D7E2DA9D3]El contenido medio de benzo(a)pireno en el queso ahumado o en los productos ahumados elaborados a partir de queso no podrá superar 1 microgramo por kilo (1,0 µg/kg). 
Artículo 5.
Etiquetado
[bookmark: DQPErrorScopeE4EB20D4B1684A33878E68F0A6F]Las bebidas no envasadas con un grado alcohólico volumétrico de hasta 1,2 % y los aromas no envasados que, respectivamente, contengan quinina o sus sales, solo podrán suministrarse a los consumidores finales y a las colectividades si están etiquetados con la mención «contiene quinina», en la forma especificada en los apartados 3 a 5. La indicación prevista en la frase primera podrá suprimirse en el caso de los productos mencionados con una lista de ingredientes que cumple los requisitos aplicables a las menciones dispuestas en el artículo 9, apartado 1, letra b), en relación con el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011. 
Los productos de regaliz envasados y no envasados únicamente podrán suministrarse a los consumidores finales y a las colectividades con las siguientes indicaciones, que se facilitarán en la forma especificada en los apartados 3 a 5:
si el contenido de cloruro de amonio supera los 20,0 gramos por kilogramo, pero no supera los 44,9 gramos por kilogramo, con la indicación «regaliz para adultos - no destinado a niños»; 
si el contenido de cloruro de amonio supera los 44,9 gramos por kilogramo, pero no supera los 79,9 gramos por kilogramo, con la indicación «regaliz para adultos extrafuerte - no destinado a niños»; y 
si el contenido de cloruro de amonio supera los 79,9 gramos por kilogramo, junto con la indicación prevista en el punto 2, la indicación «El consumo excesivo puede ser perjudicial para la salud, en particular para las personas que padecen enfermedades renales».
[bookmark: DQPErrorScope568EEC9C90CC421DBAB93096CD0]En el caso de los alimentos en el sentido del artículo 2, apartados 1 y 2, siempre que no se ofrezcan en régimen de autoservicio, y en el caso de los alimentos en el sentido del artículo 2, apartado 3, las indicaciones previstas en el apartado 1, frase primera, y en el apartado 2, se facilitarán como sigue:
de conformidad con el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 o el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto de Ejecución sobre la información alimentaria, de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), modificado por última vez por el artículo 4 del Decreto de 18 de noviembre de 2020 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2504); y
de la misma manera y a través del mismo medio en que deben facilitarse las indicaciones según el artículo 4, apartado 2, del Decreto de Ejecución sobre la información alimentaria, siempre que las indicaciones en virtud del artículo 4, apartado 2, del Decreto de Ejecución sobre la información alimentaria sean obligatorias.
En el caso de los alimentos en el sentido del artículo 2, apartado 3, siempre que se ofrezcan en régimen de autoservicio, así como en el caso de los productos de regaliz envasados, las indicaciones previstas en el apartado 1, frase primera, y en el apartado 2, se facilitarán de acuerdo con el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
Sin perjuicio de los apartados 3 y 4, en el caso de los alimentos puestos a la venta mediante técnicas de comunicación a distancia, las indicaciones previstas en el apartado 1, frase primera, y en el apartado 2, se facilitarán de conformidad con el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
Los aromas destinados a la venta al consumidor final en cuya descripción se utilice el término «natural» solo podrán comercializarse si el uso de dicho término cumple los requisitos del artículo 17, apartado 2, en relación con el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1334/2008.
Artículo 6.
Infracciones penales
De conformidad con el artículo 58, apartado 1, punto 18, y el artículo 58, apartados 4 a 6, del Código de Alimentos y Piensos, se sancionará a toda persona que, de forma premeditada o negligente:
en contra de lo dispuesto en el artículo 3, utilice una sustancia aromatizante; o
en contra de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, produzca un alimento. 
De acuerdo con el artículo 59, apartado 1, punto 21, letra a), del Código de Alimentos y Piensos, se sancionará a toda persona que, en contra de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, frase primera, o el artículo 5, apartado 2, suministre un producto o un aroma ahí indicado.
[bookmark: DQPErrorScopeC76905A79867435F8B7C38D4B45]Con arreglo al artículo 58, apartado 3, punto 2, y el artículo 58, apartados 4 a 6, del Código de Alimentos y Piensos, se sancionará a toda persona que, de forma premeditada o negligente, en contra de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 2065/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de noviembre de 2003, sobre los aromas de humo utilizados o destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie (DO L 309 de 26.11.2003, p. 1), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2019/1381 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1), comercialice un aroma de humo o un alimento.
Artículo 7.
Infracciones administrativas
[bookmark: DQPErrorScope198834BC410D4A869AB7DF5798B]Cometerá una infracción según el artículo 60, apartado 1, punto 2, del Código de Alimentos y Piensos toda persona que, de forma negligente, lleve a cabo alguna de las acciones descritas en el artículo 6, apartado 1. 
[bookmark: DQPErrorScope54B3504AEBF347B489F4C3F8811][bookmark: DQPErrorScope7CF15FF5351E44E09993510841B]Cometerá una infracción según el artículo 60, apartado 2, punto 26, letra a), del Código de Alimentos y Piensos, toda persona que, de forma premeditada o negligente, en contra de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 6, comercialice los aromas ahí indicados.
Cometerá una infracción según el artículo 60, apartado 4, punto 2, letra a), del Código de Alimentos y Piensos, toda persona que infrinja el Reglamento (CE) n.º 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 2232/96 y (CE) n.º 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE (DO L 354 de 31.12.2008, p. 34; DO L 105 de 27.4.2010, p. 115), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2020/1681 (DO L 379 de 13.11.2020, p. 27), al comercializar un aroma, de forma premeditada o negligente, en contra de lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, frase primera, en relación con el artículo 15 o 16, o en contra de lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1.
Artículo 8.
Disposiciones transitorias
Los productos de regaliz que no cumplan los requisitos del artículo 5, apartado 2, podrán seguir comercializándose hasta que se agoten las existencias, incluso después del ... [inserte: fecha de entrada en vigor mencionada en la primera frase del artículo 3 del presente Reglamento].
Artículo 2
Modificación del Decreto relativo al queso
El Decreto relativo al queso, en su versión publicada el 14 de abril de 1986 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 412), modificado por última vez por el artículo 18 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), se modifica como sigue:
el artículo 3 se modifica como sigue:
el apartado 1 se modifica como sigue:
[bookmark: DQPErrorScope9F6C3AFBC940482287EA8CACE7D]en la parte de la frase antes del punto 1, se suprimen las palabras «y sin perjuicio del artículo 23» ;
en el punto 1, letra e), se sustituye el punto y coma del final por un punto y coma; [No afecta a la versión española.]
el punto 2 se modifica como sigue:
en la letra e), se sustituye el punto y coma del final por un punto y coma; [No afecta a la versión española.]
se añade la siguiente letra f):
0. «	humo fresco en el sentido del artículo 4, apartado 2, del Decreto de Ejecución sobre aromas;»;
[bookmark: DQPErrorScope5FBBE17180284D6297EB00D6129]en el apartado 2 y el apartado 2 bis, frase primera, respectivamente, se suprimen las palabras «y sin perjuicio del artículo 23» .
[bookmark: DQPErrorScope139E5972AC4743AFB0D787C277F]en el artículo 4, apartado 1, se suprimen las palabras «y sin perjuicio del artículo 23»;
se suprime la sección 6;
el artículo 30 se modifica como sigue:
se suprime el apartado 3.
en el apartado 5, se sustituye la palabra «hasta» por la palabra «o».
Artículo 3
Entrada en vigor, expiración
[bookmark: DQPErrorScopeD3252BF2A46E4F62B3685A17D3C][bookmark: DQPErrorScope31C361210E2349D08419C0C661C][bookmark: DQPErrorScopeEC6183466E3B4F8BB3C1A099256]El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. Al mismo tiempo, queda derogado el Decreto relativo a los aromas, en su versión publicada el 2 de mayo de 2006 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1127), modificado por última vez por el artículo 3 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272).
Aprobado por el Bundesrat alemán.
En Bonn, a …………
La Ministra Federal de Alimentación y Agricultura
Julia Klöckner
